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a) NUEVA                               b) MODIFICACIÓN
	OPERADOR
	Nº LICENCIA 
	RIF
	Nº PERMISO
	OPERACIÓN ADUANERA

	
	
	
	
	IMPORT.
	EXPORT.

	
	
	
	
	
	


	SUSTANCIA
	CANTIDAD (Kg.)   
	USO ESPECIFICO DE LA SUSTANCIA
	PRESENTACIÓN
	CÓDIGO ARANCELARIO

	
	NETO
	BRUTO
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	OPERACIÓN DE IMPORTACIÓN
	OPERACIÓN DE EXPORTACIÓN

	PAÍS DE ORIGEN
	PAÍS DE PROCEDENCIA
	PAÍS DEL
PROVEEDOR
	ADUANA DE ENTRADA
	FECHA ESTIMADA DE LLEGADA
	PAÍS DE DESTINO
	ADUANA DE SALIDA
	FECHA DE EMBARQUE

	
	
	
	
	
	
	
	

	PROVEEDOR
	DIRECCIÓN Y TELÉFONO
	CLIENTE
	DIRECCIÓN Y TELÉFONO

	
	
	
	


	MODO DE TRANSPORTE
	NOMBRE
	N° DE DOCUMENTO

	TERRESTRE
	
	
	

	ÁEREO
	
	
	

	MARÍTIMO
	
	
	


	RESPONSABLE DE COMERCIO
	C.I.
	FIRMA
	OBSERVACIONES
	SELLO DEL OPERADOR

	
	
	
	
	


	(PARA USO DEL RESQUIMC)

	NOMBRE Y APELLIDO
	FIRMA
	FECHA
	SELLO

	                          Si    

ACEPTADO

                          No  
	OBSERVACIÓN:


Nota: La presente notificación deberá realizarse en un lapso no menor de siete (7) días hábiles antes de la fecha estimada a la entrada o salida de dichas sustancias, y en caso de incumplimiento con el mencionado lapso, establecido en el artículo 91 de Ley Orgánica de Drogas, el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) deberá oficiar al Resquimc para su debida autorización. 
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